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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERTES Y DOMINGOS.

PARTÉOnCIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia del 2^ de^Fedrero de 1879.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sere- 
nisima Sra. Princesa de Astúriasy 
las Serinas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la ; 
Paz y Doña María. Eulalia se en
cuentran en esta Córte sin novedad 
en su importante salud,

f(}aceia del 29 de Mar^o de 1879.

Ministerio de la Goberíiacion. 

.CIRCULAR.

Los momentos que preceden al 
acto solemne de unas i elecciones 
generales, son los mas propios para 
que los pueblos ejerzan coa la ma
yor amplitud todas sus libertades, 
pero no pueden servir ¿de;ocasión 
para que los Gobiernos olviden nin 
guno de sus deberes. í

V. S. sabe ya basta que punto 
pone el Gobierno empeño en que 
las eleceioues-próximas se realicen 
sin género algúDÓ de presión sobre 
la voluntad de los electores: todos 
sin distinción alguna de opiniones, ; 
podrán ir con igual libertad y con 
idénticas-garantías á las urnas á 
depositar su sufragio en favor-del 
que crean mas digno de represen
tar a su país*, siendo el elector éñ 
ese concepto, verdaderamente in
violable por las opiniones que pro
cese, y por,el voto que emita; pero 
no sería amplítud_pl^sible, sino- 
criminal omisión y debilidad indis
culpable, la que permitiese, á la

sombra de derechos tan sagrados, 
los ataques á las instituciones fun- 
dámentales del país, y singular
mente á la forma de gobierno mo
nárquico constitucional y á la per
sona del Rey, amparados por la 
Constitución y las leyes.

No es el período electoral una 
suspension de las garantías que 
aseguran las bases del Estado y de 
la sociedad española contra la li
cencia de las malas pasiones cuyos 
efectos sintieron nuestros pueblos 

■ en tan recientes como dolosos es
carmientos, y el Gobierno, por lo 
mismo que tiene tranquila su con
ciencia contra las acusaciones de 
coacción, tiene firme y decidida su 
voluntad para reprimir, ahora co
mo siempre, dentro y fuera del 
período electoral, lo que la legisla
ción del país no permita y au- 
torice.

Así, pues, si bien V. S. consen
tirá, y protejará si necesario fuese, 
las reuniones de electores ó de ve
cinos de los pueblos, sia considerar 
para ello el pensamiento que les 
guia ni las opiniones de las perso
nas á quienes deseen elegir ó apo
yár, y autorizará, y prevendrá á 
otros funcionarios que autoricen, 
los impresos, manifiestos ó publi
caciones que se dirijan á esos mis
mos finos, no permitirá que con tal 
prétesto se haga manifestación ni 
escitacion pública que ataque á lo 
que siempre es, con arreglo álaslcyes 
sagrado é inviolable. No ya sólo la 
ley de• imprenta, sino el Código 
penal, contienen preceptos, que las 
mismas revoluciones triunfantes 
sólo olvidan en los prímleros días 
de delirio, porqúe son la salvaguar
dia de todo órden establecido y de 
todo organismo político que no ca
rezca de sentido de su prOpia con
servación. Los artículos 182 y 186 
del Código penan como delitos con

tra la forma de gobierno las acla
maciones, lemas, discursos, repar- 
ticiou de impresos que provocaron 
al cambio del Gobierno monárquico 
constituciouai por cualquiera otro, 
y claro es que las reuniones que se 
convocaran ó anunciaran en tér
minos que contuvieran ataques de 
esa índole no podrían considerarse 
como lícitas, y los artículos del 
189 al 197 determinan la responsa
bilidad penal en que incurren los 
que en esa forma las convocan, los 
que den lugar á que en ellas se 
cometa cualquier delito contra el 
Órden público, y aun los que asis
tan á ellas sino se separan al ser 
intimada su disolución por la Au
toridad.

No puede eludirse tampoco el 
cumplimiento de la ley de imprenta 
y la represión de los delitos que en 
ella se castigan; y si en cuanto se 
relacione con actos del Gobierno, 
de los Ministros y de las Autorida
des cabo observar en ciertos límites 
una ámplia tolerancia, pues al fin, 
el voto popular sobre ellos va á 
pronunciarse, no hay la misma ra
zón para consentir sin inmediata 
represión ataque alguno directo 
ni indirecto contra ías instituciones 
fundamentales, que no están suje
tas á ese fallo.

Me dirijo á V. S., y como repre- 
'sentante más directo suyo, encar
gándole el mayor celo y energía en 
el cumplimiento de estas instruccio
nes; y lo hago en nombre de todo 
el Gobierno, seguro de que hallará 
en todas las demás Autoridades de 
la provincia de su mando la más 
asidua y eficaz cooperación para él 
exacto cumplimiento de tan im
portantes funciones.

De Real órden lo digo á’ V. S. 
para su conocieuto y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 28 de Marzo de 1879. 
—Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia 
de......

SEGUNDA SECCION.

GOBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NoM. 1299.
SECCION DE FOMENTO.

IVearoeias* Montes.

En virtud de providencia de mi 
autoridad y conformándome con lo 
propuesto por el Distrito forestal; 
he resuelto declarar anulada la su
basta de las 388 cargas de leña 
existentes en el monté delà comu
nidad de Tordehumos,. Morales y 
Villaesper, y que se anunció en el 
BoleUn oficial dQ_ 18 del actual. 

Valladolid 28 de Marzo de I879. 
El Gobernador, Joaquín Marton.

TERCERA SECCION.

NüM. 1296. 
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.
LosAyuntamientos delos pueblos 

que á continuación se espresan, 
han presentado en esta oficina es- 
pedientes justificativos á la pérdi
da de cosechas por efectos de pe
driscos que descargaron en sus 
términos en el añopróximo pasado.

Sobre la calamiilad que alegan, 
han informado los tres pueblos más 
inmediatos y la Excma. Diputación 
provincial, y como no se haya pu
blicado én el Boleiin oficial tal re
clamación con el fin de que puedan 
esponer sobre el particular lo que 
se les ofrezca y parezca los demás 
pueblos de la provincia, he dispues
to que se anuncie con este objeto 
dando así cumplimiento á lo pre
venido en el art. 28 de la instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847.

Pueblos.
Miídina de Rioseco.
Valdenebro.
Castroponce de Valderaduey.

Valladolid 27 de Marzo de 1879. 
—El Jefe Económico, Cayetano de 
las Casas.
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COMISION ESPECIAL DB.ESTADÍSTICA "

DS LA RI©.:TEZÁ TBRM:?.0WÁIí T S’JS AGS^EGÁDAS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PROVINCIA DE VALÍADQLID. Partido judicial de Nava del Bey.
DECENIO de precios medios de los frutos que haU de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos 

correspondientes á este partid,o^udicial, y al cual se sujetaran las respectivas Juntas municipales, en la foimacion de las cartillas de 
evaluación.

Eg copia.—Valladolid 20 de-Marzo de:.1879.~Ei Jefe de la Estadística. Federico de Ardanaz.-

TRIGO. CEBADA. CENTEÑO. ALGARROBAS. GARBANZOS MAI^____ GUISANTES. AVENA. ACEITE. ____ VINO.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega, Fanega. Fanega. Arroba. Arroba.

Pesetas: Cts. Peseiq,s. bis.' Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts.

Año de ¿"B^S-'á 6^.-.'“. . -5--25 - ■ TÔ2 ■ ■ - 9- 48- ■ - -6- 66-^ • -■ «•■ -f r - 3- |36
» 1869 á 70.. . . . 9 94 , 5x> 3 94 537, 35 43 ;^ 43,. 5 83 3 5.3
* 1870 á 71 10 18 4 5'9 ' 4 49 4 47 28 93 5 46 4 50 2 45

4*..: 06.-. 4-j -.- - 26-52-- 5 Ü8 - -^ 81 - 2 33^
. 1,872 á 73.. . IQ i5. 4 61 3 73 3 31 27 42 » D 5 29 3 81 1 96

■ » 187,3 a ‘7Ei i . 9 50 - , '5 25 ' '8'96 3 116 29 02 6 01 ’ 4 s
» 1874 á 75 "9-68 -5^' 26-- ■ 4: 04: ■ 4: 1 " ; ;26 » - 4 39 3 27 » » 2 66

- > 1875* 76;. . . . ' ' 9? 29 , 6, » - . ,3 95 .¿3, ,54 - 27 4 29 , 3 25 2 56
. 1876 á 77 9 OL . ; 02' ’0 87' 3,81' 27 62 a a 4 1'9 8 66 » »í ' 3 29

.4JL,¿¿_. E-;47&o- ■ - :5 • •-3'129-' r 28 66 4 25 4 or > 9 '2 64

3 ’ Í 'TbTAL.C Foí)— ib' d9 J 2 \ 39 ,90 . 296 62 ' b5 12. 41 86 » 26 58

Deducci.Qn de los. precio.^
m^fe-álfoS de* dada ffr-
tículo. 17 86 ■ 8'21 9 48' 5 37’ 40 02 » » 9 48 6 66 » » 3 53

Idem id. de los m-aaliajps . 9 01 - 4 59'- 3- 73 3 16 ; 26 - ¿ - 4 19^ 2 81 1 96

Líquido dé Ibámcho años 7Í^'23 '■40'80" 35 91 . . 31137 230 60 . di, 45 i 32 39 » 10 ‘ 2í ' Ó9

Percies mediosvfs v^'v? ^--'^.•9 78 , E: 10 4 49 ; ; 3 :92 28 ,82 5 18 4 05 163_

Ilectólitpp. néclólüro. Héclólilfó. lleciólilro. Heciólitro. Heciólitro. Heciólitro. Hectólilró. Litro. Hectolitro.

Red ucciOn del precio me -
dib ai sistema mévrieo
-decimal. .^\ .7. . : . . - 47 '82-' • 9 08 .*7 05 ^L 9Q 9 32 7 29 16 30

PROVINCIA DE VALLADOLID. Partido judicial de Valoria la Buena.
DE CENIQ de precias med los Je los,■frutos: que haii de servir de base para la valoración de' los productos agrícolas endos .pueblos corres

pondientes Si ^te partidO: judicial;, y al cqaLse- sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de las cartillas de evaluación.

TRIGO. Í MORCAÍo' j GENTRNO. j
CEBADA. - AVENA-i . .GARBANZOS. -GUISANTES. _ Yi^dms. ACEITE.

lí^PTg

Pesetas. .,=Céls.

.F^aneg

Pesetas,

'1? J 

OélS,

. Faneg 

Pesetas. ,Cé.ls.

Fanega. Fanega.; ;

Pesetas; CÓts.

■ ; Eanega. / ■ .'Fanega. ; Pariegai - = ■

Pesetas Gets.

• Ar roba.

Pesetas. Gets:

.Arroba;.

Pesetas'. ' Gets.Pesetas, Oets Pesetas. Gets. Pesetas. Gets.

Año de 1868 á 69' 
» 1869 á70.
1870 4 71..

« Í87lá72,
à lW2á73., 
» 1873 4 7'4.

1874 4 75.'
a ■Í875 á78‘ 
« 1876 a 77.

; 1877 a 781

14
. . 9. 

11'

. Xoi 
70' ’ 

' 9"

Xx.<’

40 
,32
22
52 ‘ 
Í& 
70;
2S ’ 
05
40

9

■ 8 :
; 8

.6
; ■ ' 5

7- 6'
6

27 
92 ' ■ 
97-.- : 
52 
V2" 
;60. .
87.
47 
40- 
50

■ ■ r,
6

■ 6-‘
- 6

6

6

65
25
30 .
50
15 ' 
40- 
P.2 .
90 
75’ • 
15:

■ 5'
, 6

5
" -S’

5
4- 4-

b .r4 '
; 4

31
30:
30
37

32.
6'5
72
57
95,

5
4
5 :

• - 4 -
4^
5
3
3
3

.30

.so
so:

JO
25
65 :
72
32
15' '

Ji

»

■ 7
5

= 6

: '7.
• 7-

■ 6
5
5
5

55
57
55<'
50
15
40
30
72
35
25

: 6
5 ,
6
5"

. = ,5-
5
4
4
4
5

52
.55 : . :
55 '
55
45.
57
65
97-
80
20

2
' '2

= v 12-
. 2 :

2
-2;
2
2

22
25
20
20
30 
72'
37
35
70 ,
37

> 

» 

»

J» 
»

■ ' Total. XOX -■.74' 64 63' 10 52 49 43 04 ' 6.4 34 54 81 . 22 68

Dedcciób de-í precío rn'at 
áflo' de cada,articuló, 

ídem id, del m^Xloajb;/., 05
27
47. , . 4

65

90
. 6

. /4
31.
57

5’
3

30
32<

7
"'5

55 
'25

6
4

55
65"

37
72

>

Liquido, dé los óch b/ánot' -80; 88' 59 90 50- 55 , ■ : 41 61 ■AX,. < 5L. 4.7 61 : .48 59

Precios Ï^'dio3>,7 X 16' m d8 , ' '6' 'W " 5 ' 20 - 4 30 = ' ' 6 44- 45 ' ' 2 ' 32

Heciólitro. ¡Heciólitro. , Hcclólitrq.r ;; Heciólitro, ' Heciólitro, Heciólitro. Heciólitro., ; 1 Heciólitro. | Litro. Litro.

Reducción del pre,cío me- 
dio al «ife’tema métrica 

déclinai,; ' ,^o 13/ 46 . 11 ,37 9 ‘52 ; 72 48 i .9 73 ,

XiX 7

14:.,

Es copia.—Valladolid 20 de Álarzo do' 1870 —El Jefe de Éstadísticá, Eedericó de 7Vrdana2
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5
Nom. 1248,

ADMINISTRACION ECONÓMICA. 
rfô la provincia de Valladolid.

Weg^oeiado de Es Canea das.

La Dirección g-eneral de Rentas 
Estanca,ias en circular de fecha 
1.® del actual, trasladaá esta Ad
ministración lo siguiente:

<Ilmo. Sf.: Ha dado cuenta al 
Rey (q. D. g.), del expedientó ins
truido en esa Dirección general, 
con motivo de haber solicitado la 
Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa y el Consejo 
de gobierno del Banco de España, 
que se declare qué los prestamos 
con garantía de efectos públicos, 
son yerdaderas operaciones de 
Bolsa; debiendo, por lo tanto, mau- 
darse que se emitan pólizas tim
bradas en equivalencia del sello 
suelto que establece el art. 54 del 
Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861. En su vista, y conside
rando que siendo el contrato de 
prestamos cou garan tía ne efectos 
públicos uua verdadera operación 
de Bolsa, el documento ó póliza 
que con tal motivo ae estíende, es
ta comprendido en el art. 54 del 
Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861, y ho en ei case tercero del 
art. 16; y que, por consiguiente, 
dtfàà la módíliCaeíón hecha en el 
art. 20 de la ley de,.Presupuestos 
de 1876-77, procede acceder a las 
pretôhsioües del Consejo de go 
bierno del Banco y de la Junta 
Sindical del Coiegio - de Agentes 
de Cambfo"; Consi lefando que él 
citado art. 20 de latloy de 21 ne 
Julio de 1876, eu nuda alteró la 
legislación vigente sobre el precio 
dei sollo que había üe eiuplearse en 
los diversos documentos ó tíoutra- 
toá, y qne si ïâ' tiobe en cuénta 
que üesde la pubiieacion dei Real 
decreto de 12ue Setiembre oe 1861, 
según aseguran la J-unta Sindical 
del Colegio do Agentes de Botsa y 
el Consejó de’gobierno del Banco 
de España , constan tomento se há 
venmo ponienOo en las pólizas de 
cóntratacion de préstamos sobre 
efectos públicos el sello. Saucito que 
determina el art. 54 del mismó Real 
decreto, no existe razón alguna 
para qud hoy se‘exija a esa clase 
de; pperaciones otros, sellos que los 
que antes se empleaban, supuesto 
que la legislación tío ha váriadO'eu 
este punto; Considerando que esa 
práctica constante empleada du- 
Tánte quince años’ pdr todos los 
hombres de negocips^ /por el Cole
gio de Agentes de Bolsa y por el 
BancO de’España, ÿ ^cohseutidá á 
su vez por la Administración = delí 
Estado, se halla fundada en lo que 
dispone acerca de los préstamos; 
sobre efectos públicos la ley do 8? 

de Febrero dé 1874. y 4xamiúáhdó 
sus artículos 33 al 38, ño puede pO-^ 
nerse en duda que lo# préstamos 
sobre efectos públicos son verda
deras operaciones de Bolsa y no 
contratos privados pertenecientes 
al derecho común; y Considerando 
que desde el momento en que esa 
clase de préstamos están compren
didos en la ley de Bolsa, en que se 
atribuye la intervención y autori
zación de lOs mismos à los Agen
tes, eu que se concede à los pres
tadores uñ derecho de preferencia 
sobre tódos y cualesquiera clase de 
acreedores para la realización de 
sus débitos, en que se crea un pro
cedimiento privilegiado, vencida 
la obligación para que proceda á 
la venta de la garantía ante la Jun
ta Sindical y á la liquidación con
siguiente; y en que, por último, se 
asimilan estos préstamos á los ca
sos de venta à plazo de los efectos 
públicos, cuya numeración es ne
cesaria en la póliza, no es posible 
confundir esa clase de operacionés 
con los contratos que sé conatita- 
yen y rigen por el derecho común; 
S. M., de conformidad cott el dicta
men emitido por la Succión de Ha
cienda del .Consejo de Estibio, se 
ha; servado, acceder á lo .'Solicitado 
por ei Colegio de Agentes de Bolsa 
y del Consejo de gobierno del Ban
co de España, acordando, en su 
conseeueucia, que en las operacio
nes ce préstamos sobre efectos pú
blicos, debe emple ^rse el sello que 
determina el art. 54 del Real de
creto de 12 de Setiembre do 1861, 
y mandar se emitan pólizas tim
bradas en equivalencia del sello 
suelto que previene dicho artículo, 
—De Real ór lcu lo digo á V. I. pa
ra iós efectos correspoudientes.#

La qué traslado á V. 3. para SU 
conocimiento y fines consiguien
tes, debiendo encargarle su sirva 
acusarme el opottunó recibo de la 
presente comunicación.»

Lo que se publica en este Boletín 
para conocimiento de las personas 
á^quienes pueda interesar.

Valladolid 15 de Marzo de 1879.
—Cnyotano de las Casás.

‘ NüM 1247. ; 

artillería:
Comandancia general ml>inspeccion 

del distrito de Castilla la Viega.

Vacantes dos plazas de auxiliar 
de almacenes de tercera clase en 
el Parque de Barcelona, se pro
veerán estas ó las que vengan á 
resultar si las pretendiere algún 
antiguo por uno de nuevo ingreso. 
Dichas plazas están dotadas .con el 
sueldo anual de 912*50 pesetas op
ción á derechos pasivos y á los as
censos reglamentarios.

Serán provistas con sujeción al 

art. 6.® del reglamento del perso
nal del material y al 7.® de la Real 
órden do 22 de Febrero de 1878 
por los sargentos del cuerpo qué 
hayan cumplido el tiempo de ser
vicio correspondiente al reemplazo 
á que pertenezcan, y á falta do 
estos por licenciados tambien del 
cuerpo prefiriendo à los do mayor 
graduación. Un reglamento del 
personal del material so pondrá á 
disposición de los aspirantes en las 
fábricas de Trubia y Oviedo y en 
los parques de Ciudad-Rodrigo, 
Gijon y Valladolid, para que pue
dan enterárse de él en razón á que 
deberá sométersé á sus prescripeió- 
nes el elegido.

Los aspirantes remitirán sus ins” 
tancias por conducto regular, si 
estuviesen en activo, y los licen
ciados directamente á la Dirección 
general de Artillería, para antea 
del dia L® de Mayo próximo veni^ 
doro acompañadas de copias de las 
filiaciones ó licencias absolutas.—^ 
Es copia.

NoM. 1357.

El Comisario de Guerra Inspector 
de Utensilios de esta Plata.

Hace saber: que por disposición 
del Excrao. Sr Intendente de Ejér
cito y de este Distrito fecha 17 del 
actual, se procede á la venta en 
subasta verbal de treinta y tres ki- 
lógramos de trapo de hilo, trescien
tos dé leña y trescientos veintiún 
métros de cuerda, procedentes de 
las ropas y efectos inútiles para el 
servicio correspondientes al primer 
trimestre del actual ejércicioy Fac
toría de Utensilios de esta Plazas á 
fin de que pueda llegar A conoci
miento de las personas interesadas 
en su adquisición, se anuncia al 
pAblico por medio de esto anuncio 
ditíha subasta quo ha de tener lugar 
alas doce de la mañana dei dia 
cuatro del próximo Abril, en las 
oficinas de esta Comisaría sitas en 
la calle de Cadenas de San Gregorio 
núm. 5. casa titulada «del Sol;» 
debiendo hacer presenté que el pre
cio Señal ado á cada KilÓgrarao de 
trapoque.se enagenaes el de quince 
céntimos de peseta el de hilo, dos, 
él de lena, y uno cada metro de 
cuerda, que servirá de tipo en la 
misma, no admitióndose proposición 
inferior al mismo.

Valladolid 18 de Marzo de 1879.
—Antonio Silvela.

CUARTA SÉGCION.

Nom. 1162.

SECRETARIA GENERAL. 
de la Universidad de Valladolid.

Conforme á la dispuesto eni el 

artículo 22, del Reglamemto de 21 
de Noviembre do 1861, la matricula 
para la enseñanza de Practicantes 
y Matronas, se hallará abierta en 
esta Secretaria general de mi cargo 
desde el dia 16 al 31 del corriente 
mes: para ingresar en dichas carre
ras, se necesité presentar instancia 
al Sr, Rector, acompañada de la 
cédula personal y partida de Bau
tismo, y sufrir un examen de las 
materias que comprende la instruc
ción primaria completa.

Los derechos de matrícula son 
cinco pesetas por cada semestre, 
debiendo satisfacerse en papel de 
pagos al Estado. '

Valladolid 1.® de Marzo de 1879. 
—El Secretario general,^ Judian 
Samaniego y Samaniego.
—i——i—.i——u-- ^—... ' ; ' '

QUINTA SECCION.

NuM. 1244.

Alealdia canstituci&ñal de 
Castronuevo de Esgueva.

Éor renúnciiá del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico Titular de este lugar, dota
da con la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas anuales, pagadas 
por Trime,stres vencidos de los Fon
dos Municipales, por la asistencia 
de diez á veinte familias pobres 
quedando en libertad el agraciado 
de hacer igualas particulares, coa 
los vecinos no pobres.

Los aspirantes que reúnan las 
condiciones legales, presentarán 
en esta Alcaldía sus solicitudes con 
los justificantesque las compruevén 
en el Término de veinte dias con
tados desde la, inserción d® .este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
Provincia.

Castronuevo de Esgueva 15 de 
Ma rzo de 1879.—El Alcalde, Vicente 
Vallejo.

Num. 1290.

Aguntamiento Constitnciénal de 
' Villanueva de Can Mancio.

Por terminación dd contrato, se 
halla vacante la plaza dé; Médico- 
cirujano titular de esta villa, con 
lajdotacion anual de 250 pesetas, 
por la asistencia de ocho familias 
pobres, sin perjuicio de las igualas 

' que podran ascender á 1700 pe
setas.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente documen
tadas dentro del término de quince 
dias, en esta Alcaidia.

Villanueva de San Mancio 10 de 
Marzo de 1879,—Eh Alcalde Marcos 
Robles.—El Serecetario, Jacinto 
Otero Rivera.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos 9'effzslí'ado^ ea ssle J^uzffado duTaaie la pTitae^a deecaa de 
Marzo de 131^.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

■ ANTES DE SER INSCRITOS,

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS
Total

DIAS

3
■3 3

Total 
de 

vivos.
B

S'
=3

£3-

Total 
4®, 

muer
tos.

de

ambas 
clásfes

Señor, Alcalde, en término de.trein^ 
ta días, á contar desde su inserción 
en el Boletin oficial delà Provincia.

Canillas 16 de Marzo de 1879.— 
El Alcalde, Victoriano Martin.

NuM. 1298.

ANUNCIOS PARTICULARES

PERDIDA.

1
2
3

-4. . - ..
5
6
7
8
9
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4
6 1

2

Toial

1
■ > 1

2
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1
2

J)
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.4 
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2

2

1

.2

'2
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10

JO
1 
»

1
»
»

1

3

1

o

’4

■ ^2

1

3

7

5
7
2
1
2
3
2
1
1

- 5

»

»

D

J)

»
D

10

»
»

Û

¿

29 lü

.• »
»

»

»

D

D

.0

»

»

»
»

»

»

5
7
2
1
2
3
2
1

' 1
5

29

Valladolid 11 de Marzo de 1879.—El Juez Municipal, suplente, Ricardo 
Saavedra.

ÀputUamiéaio conslUucial de

Palacios de Campos.

Se halla vacante la plaza de fa
cultativo municipal de medicina’ 
y cirujía, con la. dotación de qui
nientas pesetas anuales, pagadas 
de fondos municipales, por trimes 
tres Vencides, por. la asistencia de 
veinte familiss pobres que el Ayun- 
tamieuto tiene señalado ó.señale 
en lo sucesivo.

Lo que ye hace saber al público 
para que llegando á conocimiento 
do los aspirantes, presenten estos 
sus solicitudes documentadas en 
G ^éCretaría del Ayuntamiento, en 
el preciso término de treinta dias, 
é contar desde el en que vea este 
anuucio la luz pública en el Poietin 
oficial de la provincia.

Palacios de Campos á 19 de Mar-

El dia2l del -corriente mes de 
Marzo se esfrávió en las afueras de 
la puerta de Tudela un galgo, co
lor rojo; la persona que supiese de 
su paradero sé serviré avistarse 
con su dueño Francisco Santama
ría, que vive en los Badillos, calle 
de San Rafael núm. 1.°, quien dará 
las. señas y eLhallazgo, _

A LOS LABRADORES.

Se anticipa dinero á cuenta de 
trigo, para entregarlo én Agosto de 
éste año, de las condiciones dará 
razón el Procurador Don Autolin 
González Merino, que vive Plazuela 
de San Miguel núm. 11 entresuelo.

JUZGADO MUfilClPAL DEL DISTRITO DE LA ACDIESCIA-

Defunciones regislradas ea e^le /uzffado díiraalé la priaiera decena de 
Marzo de 1879, clasificadas por seæoÿ eslado cinil de los fallecidos.

■ 28

FALLECIDOS.

DIAS.
varones; HEMBRAS.

Soltfiros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

1
- 2^

3
4
5
6
/
8
9
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1

l 
2
1
2 
»

ó"’

0
.i' ji>

»
■ ' i>
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9

»
1
n
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1
L !

l
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»
3

» 
A-

L

1
. 1 .

- 1 
»

'2

1

» 
»

»

»,

B

Li 
»,

1’ - 
,.--l .

»
1
3
»

.2.

Poial. 9 '3 13 8

TOTAL

GENERAI.

3
^2;-d 

= .2 <

3

2

(1) Ea este diá ■ aparece- lá inscripción de un varón éuyo .estado se, 
ignora.! _

Valladolid 'Íl de Marzo de 18791—EI Juez Municipal, suplente, Ricardo. 
Saavedra.

...... .,....ííuM. 1.357,.

yi Icdldid .Cónsiilúciokal dé Üa'íiiílas.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de 'esta villa; que tengo el 
honor de presidir, en sesión de’éste 
día ha acordado declarar la vacante 
de la plaza de Médico titular de la 
misma, con la dotación anual de 
112 pesetas 50 céntimos por la asis-

teacia. de. quince ..familias-p0.bj.es 
que designará el Ayuntamiento, y 
enferiñóS' transeuntés.' '

El Facultativo;'en libertad do ; 
contratos particulares, residir en ' 
esta población, Ílebar cinco años de . 
práctica, en partido, y poseer, titulo 
legal de.Habilita.do de . cualquiera 
clase que le autorice para ejercer ; 
en Medicina y Cirugía.

- Las '8oliéitade& se dirigirán al

zo de 1879.—El Alcalde, 
Vaquero.

NuM 1360.

Elías

Ayícniami^nio conslUucional de 

Palazuelo de Vedija.

Los propietarios ó colonos con- 
tribuyeutés forasteros en este Dís 
trito municipal, tienen derecho al 
nombramiento de dos vocales que 
formen parte de; la Junta local de 
ámiliaramientos en conformidad al 
art: 4.° del Reglamento dé 10’ dé 
Diciembre’dé 1878, en su" virtud! 
he dispuesto que dentro del térmi
no de ocho dias,.contados,.desde .la 
publicación de este anuncio en el ■ 
Polelza ofctnl de la provincia, ha- ' 
gan por escrito ante esta Alcaldía, 
el nombramiento de dichos vocales,; 
pues de no ve;rificarlo, se . entiende 
que renuncian los beneficios del ■ 
artículo mencionado. ¡

" Ralazuélo^iíe Vedija Marzo 18 de: 
1879'.—ÉI Alcalde, Cándí 10 Ara-! 

gou.—El Secretario, Juan Aragón.!
Cun el’propio objetó y eñ la mis

ma fortna invitan los Ayuntamien- 
.tossíguientes: . ’/' -
. Cuenca de .Çaip pos. . , ..,,,,.,,, 
f . Urones de Castroponce. . ; -

ViUafrehos. • ’ - -
Záratah. - ' '

En la imprenta del Bo- 
letin oficial, se hallan im- 
presas y lapizadas las Rela
ciones de fincas rusticas 
y urbanas, para la formación 
del amílláramiento, conformé 
al último modelo, á 15 rea
les el ciento de pliegos, y 
filiaciones para la próxima 
quinta, à 12 rs/él ciento, en 
papel de hilo.

El Agente de Negocios 
níatrieulado D. Gavino Gar
cía, que vive en, Valladolid 
Plazuela de la Libertad Oú-
mero se enearga de la
confección dé los libros re
gistros y. demas operaciones 
concernientes á los amilia- 
,ramientos de la riqueza con
forme á lo dispuesto en el 
Reglanieulo de 19 \de Se-' 
liérhbré de 4876 é Instruc
ción de 10 de : Diciembre 
último?

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra |,
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